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A: Luis Alberto Moreno (BID),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a algunas de las principales medidas y acciones que están
siendo implementadas por el Gobierno de la República Argentina vinculadas con las políticas orientadas a
profundizar los cambios normativos realizados a partir de 2016 y conducentes a incrementar la transparencia
de la gestión.

Las primeras medidas adoptadas han sido la unificación del tipo de cambio y la eliminación de restricciones al
movimiento de capitales; que conjuntamente con la salida del default técnico contribuyeron a recuperar el
acceso a los mercados internacionales de crédito.

Además, en la transición de un marco de políticas, relativas a la calidad de la gestión pública, se adoptaron
medidas tendientes a una mejor focalización del gasto, la implementación del gobierno electrónico, y a
cambios regulatorios para promover la inversión y la inclusión financiera, entre otras.

En este sentido, bajo los lineamientos del BID plasmados en el marco de la Estrategia País 2016-2019, en
2017 se gestionó un primer Préstamo Basado en Políticas (PBP) en respaldo del eje transversal de las
políticas públicas en lo que respecta a integridad y transparencia.

Con el antecedente satisfactorio de la operación citada y en pos de profundizar lo que refiere a las políticas
mencionadas, el gobierno de la República Argentina considera necesario contar con el apoyo del Banco para
una segunda fase del Programa de Apoyo a Reformas de Transparencia e Integridad en Argentina. 

El objetivo principal de este programa es contribuir a la transparencia e integridad de la gestión pública
mediante regulaciones y mecanismos que promuevan el acceso a la información, mientras que sus objetivos



específicos son: mantener un contexto macroeconómico congruente con los objetivos del programa; asegurar
un mayor acceso a la información pública por parte de los ciudadanos y actores económicos, y fortalecer la
capacidad de los órganos de aplicación de las reglas de desempeño del cargo por parte de los funcionarios
públicos; fortalecer la transparencia en la gestión de los recursos del Estado en lo referido a las contrataciones
de obra pública y compras públicas, y al empleo público; e incrementar la efectividad del sistema financiero y
reducir los costos de transacción, fortaleciendo la transparencia financiera en base a la adopción de medidas
alineadas con los Estándares Internacionales del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y de las
Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el Consejo de NIIF.

A su vez, a través de la implementación de esas políticas se busca alcanzar estándares internacionales
necesarios para mejorar el ambiente de negocios y para cumplimentar los requisitos para el ingreso del país a
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Esta segunda etapa de la serie programática se desarrolla sobre el cumplimiento de las acciones indicadoras
previstas en la Matriz de Política de la primera operación (4244/OC-AR), en forma consistente con las políticas
y objetivos sectoriales de modernización del Estado, desburocratización y acciones de transparencia y
fortalecimiento institucional para luchar contra la corrupción.

El programa se encuentra también en correspondencia con lo estipulado por el Gobierno Nacional en el
Memorándum de Políticas Económicas y Financieras (MPEF), el cual describe los objetivos económicos y las
políticas del gobierno de la República Argentina para 2018 y hacia adelante, en el marco del acuerdo con el
Fondo Monetario Internacional (FMI) en apoyo al plan económico.

La estructura del programa se conforma con cuatro (4) componentes a saber: (I) Estabilidad Macroeconómica;
(II) Fortalecimiento del acceso a la información y del marco legal de la ética de los funcionarios públicos; (III)
Fortalecimiento de la transparencia del uso de los recursos públicos; y (IV) Fortalecimiento de la transparencia
financiera.

Por último, la operación será implementada a través de un único desembolso de hasta doscientos millones de
dólares estadounidenses (USD 200.000.000), una vez suscripto el contrato de préstamo correspondiente y
luego de ser verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas con el Banco. El ejecutor del Programa
será el Ministerio de Hacienda, mediante la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque
Sectorial Amplio (DPPEESA) dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales
(SSRFI) de la Secretaría de Hacienda.

A través de esta Carta de Política, el Gobierno de la República Argentina se compromete a implementar las
acciones descriptas en la Matriz de Políticas acordada con el Banco.

Sin otro particular saluda atte.
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